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ALCALDÍA IZTAPALAPA 

 

CLARAMARINABRUGADAMOLINA, ALCALDESA EN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los 

artículos 122 apartado A, fracción VI, incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;52, 53Apartado 

A, numeral 1 y 12 fracciones I y VIII, Apartado B, numeral 1, inciso a) fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVII y 55 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 21, 29 fracción VIII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México; 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal;50 y 51 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal 1, 2, 3 y 21 de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal; en 

atención a los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2019. 

 

NOTA ACLARATORIA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL“SISTEMA PÚBLICO DE 

CUIDADO”, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 31 DE ENERO DE 

2019. TOMO II 

 

En la página 335, numeral VI. Programación Presupuestal 

 

Dice: 

 

VI. Programación Presupuestal. 

Para el ejercicio fiscal 2019 se cuenta con un presupuesto de hasta $21,264,000 (veintiún millones doscientos sesenta y cuatro mil 

pesos 00/100 M.N.). 

COMPONENTES U. M CANTIDAD MONTO 

Atención Integral a niñas y niños en formación 

2,200 niñas y niños. 

Ración Hasta 650,000 Hasta$14,001,000 

Apoyo económico a personas cuidadoras, preferentemente 

mujeres. 

Persona Hasta 2500 Hasta$6,000,000 

Personas coordinadoras Regionales Persona Hasta 4 Hasta$352,000 

Talleristas Persona Hasta 15 Hasta$900,000 

Paquete de materiales promocionales Paquete Hasta 20 Hasta$12,000 

 

Debe decir: 

VI. Programación Presupuestal. 

Para el ejercicio fiscal 2019 se cuenta con un presupuesto de hasta $27,765,000 (veintisiete millones setecientos sesenta y cinco 

mil pesos 00/100 M.N.). 

COMPONENTES U. M CANTIDAD MONTO 

Atención Integral a niñas y niños en formación 

2,200 niñas y niños. 

Ración Hasta 650,000 Hasta $14,001,000 

Apoyo económico a personas cuidadoras, preferentemente 

mujeres. 

Persona Hasta 2500 Hasta $12,500,000 

Personas coordinadoras Regionales Persona Hasta 4 Hasta $352,000 

Talleristas Persona Hasta 15 Hasta $900,000 

Paquete de materiales promocionales Paquete Hasta 20 Hasta $12,000 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.-La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Dado en Iztapalapa, Ciudad de México, al 30 de abril del año dos mil diecinueve. 

 

(Firma) 

 

LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA 

ALCALDESA EN IZTAPALAPA 

 


